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Santiago de Cali, febrero 17 de 2022 

 

En atención al escrito con diligencias de notificación por aviso de la parte 

demandada presentadas por la apoderada judicial de la parte actora y 

revisadas las mismas se observa: 

 

1. Que las constancias de envío de notificación de la parte 

demandada aportadas de la entidad del correo SERVIENTREGA, 

están incompletas y no están totalmente legibles. 

 

2. En el aviso “NOTIFICACIÓN POR AVÍSO” se indica el nombre del 

demandado como SOCIEDAD PROMOTORA MARCAS MALL y el 

nombre completo es SOCIEDAD PROMOTORA MARCAS MALL CALI 

S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Se agrega a los autos, para que conste su recibo, la diligencia de 

notificación de la parte demandada aportada por la apoderada judicial 

de la parte actora. 

 

2)Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora para que realice 

nuevamente las diligencias de notificación del demandado SOCIEDAD 

PROMOTORA MARCAS MALL CALI S.A.S., con los datos completos de las 

partes del proceso. Hecho lo anterior, aporte las constancias con buena 

presentación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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